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3. Requisitos minimos de la version impresa de la RECA

Es responsabilidad de cada organismo administrador determinar el formato de la versién impresa de la RECA, la que, en todo
caso, debera contener como minimo la informacién que se incluye en el Anexo N°11 "Resolucién de calificacién del origen de los
accidentes y enfermedades Ley N° 16.744".

En la medida que el organismo administrador determine que la versién impresa contendra datos adicionales a los indicados en
el citado anexo, éste deberd velar por la protecciéon de los datos personales, en los términos establecidos en la Ley N°19.628,
sobre Proteccién de la Vida Privada. En virtud de lo anterior, por ejemplo, la versién impresa de la resolucién que se remita al
empleador no podra contener informacién asociada al diagnéstico médico.
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No sera exigible la obligacién de registrar el CUN en la versién impresa del formulario RECA en aquellos casos en que se
entrega la calificaciéon al trabajador al momento de ser atendido, ya sea cuando el profesional competente determina que no
requiere reposo médico y autoriza al trabajador a reintegrase a su trabajo en forma inmediata, o define que es un siniestro
de origen comun.

En estos casos, el organismo administrador entregara el formulario impreso sin registrar el nUmero CUN y en caso de que el
trabajador requiera conocer dicho cédigo, cada organismo deberd establecer el mecanismo para responder en forma
oportuna a este requerimiento.

En el nombre del "Calificador" sélo debe indicarse el nombre del respectivo organismo administrador en la versién en papel
de la RECA. No obstante, el nombre del "Calificador" debe quedar registrado en el documento electrénico y por tanto, en el
SISESAT.

En aquellos casos en que la Superintendencia de Seguridad Social haya resuelto acoger una apelacién a una Resolucién de
Calificacién del origen de un accidente o una enfermedad, se deberd emitir una nueva Resolucién de Calificacién,
registrando en el recuadro "Indicaciones para el Trabajador y/o Empleador" de la seccién D. "Datos de la Resolucién”, el
numero y fecha del oficio mediante el cual fue instruida la modificacién de ésta, sin anular la anterior resolucién.

Con el propésito de que el trabajador afectado, sus familiares y el empleador sepan que se puede apelar ante la
Superintendencia de Seguridad Social, respecto de la calificacién establecida por el organismo administrador, se debera
incluir al final de la Resolucién de Calificacién del origen, versién impresa, un texto que indique dénde se puede apelar y en
qué plazo.

Considerando lo sefialado, la versiéon impresa de la Resolucién de Calificaciéon del origen de los accidentes y enfermedades
Ley N° 16.744 (RECA), deberd contener como minimo la informacién que se incluye en el Anexo N°11 "Resolucién de
calificacion del origen de los accidentes y enfermedades Ley N° 16.744".



